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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CLAVE: 8-IX-77-FM 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN LO SUCESIVO LA SECRETARIA, EN 
FAVOR DE RADIO SENS~Gip. Tt~.UANA, S.A., EN LO SUCESIVO EL 
CONCESIONARIO, ALt: .. 1.·.·JlE~_.Cl., ~~S ~ · · ENTES ANTECEDENTES Y 
CONDICIONES ~~) )1, .. 

Que con fecha 28 de diciembre de 2004, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Acuerdo por el que se homologan las Condiciones de las 
Concesiones de Radio expedidas hasta el 31 de mayo de 2004; 

Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el Refrendo de la 
Concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento de la 
Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones, Permisos y 
Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión, y 

Que la Secretaría realizó un análisis de la utilización de la frecuencia de 
radiodifusión por parte del Concesionario, quien en forma regular y consistente la ha 
operado y explotado con apego a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables en la materia, encontrándose al corriente de sus obligaciones. 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 16 de la Ley General de Bienes Nacionales, 36 
fracción 111 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o., 3o., 4o., 
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5o., 7 -A, So., 9o., 13 y 16 y demás relativos a la Ley Federal de Radio y Televisión, y 
13 del Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de 
Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión, se 
otorga el presente 

Refrendo de Concesión para continuar usando 
comercialmente la frecuencia de radiodifusión 98.9 MHz, 

··~~"'\ por lo que el Refrendo de' <~o~~~§}. 

'~ .. ir)~~-
PRIMERA. · . o jutl~ÍcdS1:i(~~~~sé 
actividad d~~rés p~~~i~Ó~y'tlfe:t\~Q) . , . , 
la integribi~l nacionar<;J>l'' ~jor:~: i~n: ~. 

o""' ·-¡,~ ' . . ti J fo¡A. 1: ~--~ "' "' ,, '!, ' ,. o ' o 
conform1<:.l,9.0 COQ'" el art1cu·lor o~"de.la''l!e. e~ ele n (en lo suces1vo 
la Ley). ~~b~l ,~,..;~\ 1/,/' ~. ,, ;;:r :.¡·4o:, ~· 

1r1:; ~ r .. . .. . 't:J ..... ·\, k ~- ·-~ 1'·~' 
La ~o ·"'' ón ~~e~~~~"\~~~}~¡~r~1.::?s~~:~~l?~~,tJ~ucibQ". jde, ~~~<'E~tados Unidos 
Mex1canR~~ los·~;rrat~q,os.~· !Dt~~f'I~.<J!Of!al~~,,~~~~~Q!a ~· ¡el !Fj~<p~t1vo Federal y 
aproba~sf;por ·~!i~.~.~~~J.ír;l'!~~k'IEil~~ 'e,lo< • • ri' r .. : ra~~~J¡Gsión; las leyes 
Federal ,~,~adio ,y1ri~!eVisJ8n. Fttaeral ae~1-~I~G ... , " · ... :aci6~es, tp~ X(ías Generales de 
Comunic'~i~n, Fé_~~,:ai~,~e r!{~r~q~,~W d~ .~~tb! ... ~Q-rgá'hic·~d~~'la1~pfinistración Pública 
Federal, ~e''h~ral d~9'f~[J~~-jN~pionále'$i, 1 :f?egEfral\~e",P:rpq_~dimi·er,Jtp/Administrativo, sus 
Reglamenfb~.} f6ecretos·.· ri'drm'~s,~ofi:Ci~I~~Im:exic~na~:.:a~Üerdo§~~iqS"tructivos, circulares 
y demás dis®Jfqiqn~g· "-l~:§á1és:)~61ffd~s r:9f:Ji8mirr.Tstt~fivas'':~ai?Ucables y las que se 

;:~·"'iii_lfj~H;.- _ _ -JJ_ "~ t1""'~ ._.:~'"" 1¡~ -'""~ .- ···7,t -~~;t'l<? ..,.ji,. ·"' ·+_,;;¡ 

expidan, así co -:-,~~~s-~pndiQ{oh1~s ~Nq~leolda~~~~:tes~~;}i!~Jp. 
~'-}jj pt/"'·~ :.'ll "<;_~\_,_":.,. \: h,t t~· J!'~,;~/~--f .• -r-· 

El Concesionario cepta '·que ""sLJos·r:l:ireceptos:,;r:"legales y las disposiciones 
•• ~ ~"" h','""'- ,,¡·f¡,.,_ ¡!:,••;._\t_ -· :1'1,_·~-""#1 ~;"1'"". ·¡r.;,~;t 

administrativas a que •:se,;:(efiéref;,~I,;;R$trafq.~élR~~riQY \F'a las cuales queda sujeta la 
Concesión, fueren derogaá65.;·frrí'o<fffi9ªdÓ$··o:;ad:íéfd~nados, el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y deh1as.::''disposiciones administrativas a partir de su 
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Título relacionadas con algún o 
algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modificados, se entenderán 
igualmente derogadas o modificadas, según sea el caso. 

SEGUNDA. Objeto. Continuar usando comercialmente la frecuencia de radiodifusión 
cuyas características básicas se describen a continuación: 

Frecuencia asignada: 

Distintivo de Llamada: 

Ubicación del equipo transmisor: 

Área de cobertura: 

Potencia: 

98.9 MHz 

XHMORE-FM 

TIJUANA, B.C. 

TIJUANA, B.C. y poblaciones incluidas 
dentro del contorno de intensidad de 
campo de 60 dBu 

50 kW, radiada aparente 
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Sistema radiador: DIRECCIONAL 

Horario de funcionamiento: 24 horas 

La Concesión y el presente Título no otorgan al Concesionario derechos reales sobre 
el uso de la frecuencia asignada, por lo que el Concesionario acepta que, en los casos 
a que se refieren los artículos 43, 49, 50 y 51 y demás aplicables de la Ley, y 23 de la 
Ley Federal de Telecomunic~cipne$t\l -s.~q~~taría podrá suprimir, restringir o modificar 
el uso de dicha frecuen~':}~'i~ficll ~~terrti s de operación asignadas. 

TERCERA. ~uev~ec~blogías. "'Ern~ateoción' ~": .• ~~~es t~cnológicos qu~ _se 
observen a mveflRjerfíaclonal y~~. a.,q,ahda,q X#C¡dNers1dad de los serv1c1os 
de radiodifusjo.ttq&'e se:.ofrec~h ;a . . . ~ "ecref~rfa~;a, su juicio, tomando en 
consideraci~~.i~s reé9JP ."~fi',*<¡f>~. .. :~~~)~~ fu)té ~~n~LJJtivo de Tecnologías 
Digitales p~Jia RJ~j~~- 'lt~ ,,, ·,~~j ~~~j~ ~s, tec91~,ías de transmisión 
digital d eñales aé r' •, . ''difu.s)ó, ', ', ~~' ,, "''"en r\il~~lcp . 

. i' ¡i, t!:~ •}' ,.i!fit"" 

El Con"~narfO:~f3f!ap~;~b ig~~~~¡ ri~rh~l "~:"' lpgíaGe a~í resuelva la 
Secret ~· al e~f;,pt~( ~?~berce,i~:ws~~~l'> ,,,ev. ~~d~s t~~1acc1ones ~n los 
plazos, 1nos y ~~ntit!~.?-'1~~~ .. qu~ ~~~-~.~~~q ..• ~!ii . ~t~na, a*frn de garantizar la 
eficienci ;¡; •• cniS~tde~l~s tran~mi~(dn'es;;. ·~·~~ "'¡\ 1, J , ¡· f ¡k l! 1• f/;0 tl;~·~~···:f7{~Yl.":: .. ·:·.\\~~J. ~.-Y~ l~Un 
Las modi ;ioacion? . e:t,cJefémioe~t·la} '·.Sé'Qre s r~~cond1~iones técnicas de 
operaci&t\lde I~Soflq7sló~n, v;~r~arán~;·,:.'~,~~tl ,,~~ ..•.. -,'~ q~sar~ i; ·p·ara la adecuada 
introducc·ó \1impla'f:JtaGión';¡;~Y-"·o.-pefaci6nY~(1fe,>Ucrs .·sentid.ós" cr)n/ l'al tecnología digital 

lf jii~~'~:~<¡, ·•:: ___ "': <'· __ I ·<c/¡;p. .. _'-;•,·'<'(ft__J~~.~:),4H--t; f'rp 1 i!c 

adoptada ··· ~·· .::]q,, Se2f~taPíá\~:·s,pe['e··· eJ: ,úsc;(,~.eA~tgi1"' fr~~~i.Je~ol~~lgn la banda en que 
actualmente·~~.:p~estah.lp~_""s~rvici.?s'':§~~IJ ~~~¿':'dif~-FeO,te~'el,.áre.~ .. ~e servicio que deberá 
cubrir el CÓ~ce~1~ari~i,~~J.e .. pq\terfpi~¡ •• ,"61b'sll A1.~rariés A~/·'ppéración, y las demás 
condiciones técru~l~~yed~!~-f~ijJe 1~\~~epre~f!I[~\~i ~)', >·':<~· 

r~<i~~~~~~~:;i:. __ .:~-_~l~- :,.é~ ::::~~-~:-;;_:~.-~~/. ,·/~~: ~-
En virtud de que setá", .. rn~ces·aci?,,t~ªn~r:tlitir;,;~§·imúltári'eamente señales analógicas y 
digitales para garantizar'"la'lcQpttnU'id"~~.:~k,!~se~¡~~io::a}·público, la Secretaría determinará 
el plazo durante el cual deberán re~li:Zats~ 'las transmisiones simultáneas; en caso de 
que las tecnologías de transmisión digital adoptadas por la Secretaría involucren la 
utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su juicio y cuando así lo 
estime conveniente, la frecuencia que será reintegrada al término de las transmisiones 
simultáneas, y establecerá el plazo para tales efectos. 

CUARTA. Vigencia, evaluación y procedimiento de Refrendo de la Concesión. Por 
virtud del presente Título, la vigencia del Refrendo de la Concesión será de 12 años, 
contados a partir del día 9 de septiembre de 2007 y vencerá el día 8 de septiembre 
de 2019. 

Sin menoscabo de las facultades que le confieren las leyes, la Secretaría, evaluará el 
uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión en forma periódica cada 3 (tres) 
años, y la última revisión deberá realizarse un año antes de que concluya la vigencia 
de la Concesión, para lo cual verificará que el Concesionario haya: 
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a) Hecho un buen uso del espectro radioeléctrico, por lo que se realizará una visita 
de inspección fuera de su programa aleatorio y se determinará la calidad de la 
operación de conformidad con lo establecido por la Condición Décima Cuarta; 

b) Ejecutado las acciones que la Secretaría establezca en materia de nuevas 
tecnologías de conformidad con la Condición Tercera; 

e) Dado cumplimien!~1!i.~i. 'la ~~W~i~]: de y desarrollo que se 
establece en la G~\j'~~~nl· étmalSe!!)·un 

d) Dado cuJP:e~ent~' a las de.,fl]:l 
ante la S ~~taría. ,, ¡ · 

fiifi; ;~e ,~~1.>::~~~ / 
A partir del~~- ltad~~dé .91é:~~f~ 
relativo al~~~ó, aprÓ:'6~~11i:(n1Ef'"" ... , .. f. • 

iniciará ~~tocedimiento ··~~~igi~~f9:~j~~j~~~~ .. 
las disRS;iciones-legales'a~licablés·.<~ ~4 ;t\'"~ ;. 

~ ~J ·q ~~ i~ t ~·< 1j. ~ H O . ·, :~-~ t; 
Una v e la sl~felé!rJ,~--~-~/a.~~~·t",1 ~::¡,J1,·8· ·~'l¡~-: ;r~~elt~;<,l~~ proc~dimi~ntos, 
que en ~u ~~so,~·s"~,z.~QIJR·l~r~n,~~J<?!~p~,,\,~? s.~ ~<. rtfa ai~Concestonano de 
docum '"• ión.l:l obligaéión}' atgtlnér•' reh:ltíva~::·al ri'~~~i por~f1~P.0[ldiente a dicho 

dictam · ~~:~~;~/;~z.¡;,~:·t~;<~%~;;. v ¡;M ~w~ 
L_a ~ecr ~N:~., re_··~~!f'~<-~gbre",:~.l".~?t~,r~~:~,~~tcl . ·:·!r,~nd.H/dre la Concesión, en 
termmos~ \ a·s dtspostCtones-légales vtgentes~,·en*'sw,;mgmento. / r .'/ l 

·~~ "'~¡¡:.:·. --,;~''f7·~_;:_ ,~'¡p,u-"".::.,¡,.;~ ,.~h% ,- -- ... ~~ .. ,.<.1:1 ~¿:·:· ~- :!r ..... t:rA,~:<i 
El otorgamie iéJ.el retrendo'ae la.GdJ1pes,~óJ:l?'no~exerfera,ai'~.Qri'cesionario de aquellas 

~"iA~~'~..t "'l: :;.;:.-. r~'·"'". "'~ ..... J!F l"f.r-~ .--'·:·~·· t ¿( ·· .. ---j 
obligaciones que;~§Juvjeye,o¡;.pehtlientes·~dé ;cwn:J~Iirriientó;>ásí como de las sanciones, 

~r.~ !;;",f''Íl '"~" A< .;it «'·: -?':; "~' ~: • -~•• ,~~~ • -~ O '~ ~¡(" ! o ;f. O.; 

que en su caso, "G.orr~~pondan'y llegc:ft~rr;a impoh~rsE?. :~·>"~~;" > · 
~~cl;r~~~~~~?~~~'~:'.~~· .. ;:·~· · t~ " ~,·l··'·~:;~:~:.i~:-~~:::. "~:.~ - ... ~~-~{':~... . \·~-~r~e~:~·:~;; .. ~-· 

QUINTA. Nacionalidaá,::t;rganc~.~!9rt?ri<>.•·§J~~8te:ªe!Je ser de nacionalidad mexicana, 
y no tendrá en relación tor)~ésta;~,~Rilo'é..sión;\:m-ás derechos que los que las leyes 
mexicanas conceden a los mexícañd's "\¡, por consiguiente, el Concesionario se 
compromete a no invocar ni aceptar la intervención diplomática de algún país 
extranjero, bajo la pena de perder, en beneficio de la nación mexicana, todos los 
bienes y derechos que hubiese adquirido para operar y explotar la frecuencia de 
radiodifusión. 

Cuando se trate de persona moral, deberá consignar en su escritura constitutiva, la 
cláusula de exclusión de extranjeros, en términos de los artículos 14 de la Ley; 2o, 
fracción VIl y 6o. de la Ley de Inversión Extranjera. 

SEXTA. Aprobación de actos. El Concesionario solicitará la autorización previa de la 
Secretaría para todos los actos o contratos que pretenda celebrar respecto a la 
enajenación, adjudicación, cesión, fideicomiso, arrendamiento, asociación en 
participación, usufructo, comercialización, y otros que afecten, graven o involucren la 
Concesión, los derechos derivados del régimen de propiedad de la emisora, o que de 
manera fundamental modifiquen la operación de los equipos con que ofrece el servicio 
dentro de la zona de cobertura. 
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El traspaso de la concesión materia del presente acto, o los actos jurídicos 
equiparables de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, 
en favor de personas de orden público o privado que estén capacitados conforme a la 
Ley para obtenerlos, podrán ser autorizados por la Secretaría siempre que dicha 
concesión hubiere estado vigente por un término no menor de tres años; que el 
beneficiario hubiese cumplido con todas sus obligaciones y se obtenga opinión 
favorable de la Comisión Federal de Competencia, en términos de lo establecido en el 
artículo 26 de la Ley. 

" Los actos jurídico'i~nuh'clados n~ al~ alguno mientras no sean 
aprobados por l~~e(?retaría, C<;'rJ, exa ~~~OS que opere la afirmativa 
ficta y siempre ,:bere~~'};~tos ~, · ·;<~~JL. ~t!~.lef~. objetado. 

7-" i' 
1 ··~};. '\~ {. V 

SÉPTI~A:,~l, crip~i,~ñt: Jl~J,~~~'¡j ,) L--:r ~1\ ,:~·<~, .. S\ EriíF!~ ~~sos en. que. ,el 
Conce~1~no sea pJfso: · ~o~ ;,~~i?4~~~~~~;r,;;~,~S&:.:')t~~~ su~9~;P"91on o, enaJenaclon 
d~ ~cc1on~~o ~.rtes s~í.cl 1 ~./ ... J) rr~fu· · t:~ce:s'IO .:+. e,a'Ctos, sé"'debera observar el 
reg1merlt$1gtuente::f ~-... .l .. 6 • ~· ... / ¡¡ r 1 i t 

.. ·-~i· .~ l) f / \1\J i ~;:.' '. ~~ ,, ·~{, 
l. ,.oncesiG!lano ~eeoera.CJar, .. ,av~so .'a a .. ···. ·• ) de ?J~'1<i'htención de los 

int~~esados ~;f:t;r~áli,~ªr'~:~t::s~:~~~J~~i~:r\\~ ... ~n ·e~!-~ ae las' ~cciones o partes 
sf:{ciáles.~~~b· "ao"~c2.{tl~.~-ñ.-~r~~,R~,,)~~·i·n~q(trl~ció~, ·:.iE~~as IP,e#9nas interesadas 
éfi·~· á'c.aquirir-;1~ =cid.n".és·écf.p~kesls .. oc .. ~.tal~.s.··.·~.-¿/s .. · t.:· j :o~.r .. d. e Ja·';l!··1f.o6cumentación que 

A¡,_ ' }Ti'). t»l.' ~ ,,., ~~ ' • • "\, '~ ·~ ~ \ '\, '• \. '1"',~ t_\ <i -., "· ., ''!!.;_'-" ~~ 

aef: aite SÜ~h . naliaad mexicana'' \ ~~ 'li ·~· >\~> Ílr '
1 '' 

· :$ .;e?"'"!~»:~ ir :~i~· 4 ri·; ·;:~-" :$:·.' ¡7::;:~: ,l2:~~;,-· .···;: _,~,\. _.i:,! i', ~ 
11. La 1.. ~;\~ría -~~n'd~~r:~~J>.H3,zo::?;f;{~~?~í~s ~t~~~ale~: tsg~X~dos ~ p~~ir de la 

prese a""?!On dei.:~~Y_Isl)', -,para-::o. J~.~ ,,:Po},~·¡¡,¡;~f%[1tO . Y··+P,.ert···causa JUStificada la 
operaci0n;,:d .. ue.~e Trate~.~~ .. , .. , ~rl!f. .~ ./ ,,~' t1 

l:_{r·-.~,·1t tf -~~}.~t~:.. ·~ :r:~-. .·· {~ .. ~'~J.-
111. TranscurridQ.,,:,Jti9 plazo :§.i~.~P.~:.I~Jop~lació~;~b·y~iére sido objetada por la 

Secretaría, se e:n~~;~.~~~~·~;~a~;?~tr:;:·,,.;·:"[f:;:;::~-·~~· .... ·· 
Sólo las operaciones que nd'"hÜbi~réi,rrr~siéi~ó:objéta8as por la Secretaría podrán, en su 
caso, inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin 
perjuicio de las autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las 
disposiciones aplicables . 

En caso de que el interesado en suscribir o adquirir las acciones o partes sociales sea 
una persona moral, en el aviso a que se refiere la fracción 1 anterior, deberá 
presentarse la información necesaria para que la Secretaría conozca la identidad de 
las personas físicas que tengan intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del 
capital de dicha persona moral. 

El Concesionario se obliga a incluir esta Condición en los estatutos sociales, y someter 
a la aprobación de esta Secretaría dichas reformas en un plazo de 240 días hábiles 
contados a partir de la fecha de recepción del presente Título. 

OCTAVA. Irrevocabilidad de mandatos. El Concesionario no podrá otorgar mandatos 
irrevocables, en donde se involucre parcial o totalmente obligaciones y/o derechos 
concernientes a la presente Concesión, para actos de: 
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l. Pleitos y cobranzas, y/o 

11. Administración, y/o 

111. Dominio. 

NOVENA. Inspección y vigilancia. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 93, 
94 y 96 de la Ley, el Concesi~,Q~lr:;i. · 

,'"~t~\~l 
l. Grabar todas sus'ltra·d$misio es en 

instalacione ~~e l·a~estación 
durante un -b de 30 día,,s;tJ~ 

runa copia de las mismas en las 
· ecretaría de Gobernación, 

r~ a # \ 

11. Otor pers~fal q~:,~i~, ·Gl · . yr v· por la Secretaría, las 
. ~~ . ~¡ .~"!',. 't' .,. ... ,+.--' _.;! ¿?- . i~>"' i· ') \. ~~ .-<(¡, ~ 

fac~~es pa~f!:_~·~,~~v~n~'Ri~P~~'~f~ f.., .. la r(!)p~,ación técnica de la 
esJaQJon y sus ~erv.1~1~s a.u~drares~ ~ ervi~ie..,d'e radiodifusión· 
'~ . ..y .. ·i/}í:li 1 't;~{9 ~ji ;J • ~ ' 

111. d[~ar ái(p~;~sqnalvae fris,~e~pJó~. .. .. ,. " tado t la Secretaría de 
""' ••V,¡· fr.-/ \·;idH$"'.~''"~·Y;'imf#,,'\JI \". . ., 

cto~rrnació~~'~a~s¡racili?~~~~::; J?~(a, y,_etj~~cq;~;1~~. n de . stación conforme 
a4,~s fac~lta~~~~~~g~.!~!~~¡f~ •. ~.~;l9~~,1~~Yfrtarí~l'~ 'f,i ~dp, y .(;~) 

PJii 0~ '~~~<''· l< •. ,,,,k·.··.·~,,; f:_~/·»>.>~·.>~<.·~~~·~·-1:· .".~\!··~ ~:.-. 'riJ: ~ ~ ~ ~ l~, 
IV. ~~Qgr las~t. nt'r\~~u~t~Q~.~~q\{~'·~~:,q~,fi~~,ñ.:;~~:;l~s · ]:1 ·ppio~~~NJmonitoreo a que 

s~fiere 'bnCHcion~-::dgntr,ó,,9~!:l()~~~ ;(!~~~?~~;:p, 1~tps ~~ !~s-· leyes y acuerdos 

. ¡;~¡,.res l ,¡.•'' :;l, r~~;~!>:;;; •, # /·~~. 
DECIMA. re.sentc~nt~;iJ~~~I. '§n ,Ca§~'~de"'gu{~~Je!:''~én'ceS:iO.n~rjó sea una persona 
moral, en t·d~v~oriieD!g~"' ·~~rántem~la~;·yi~1f~:2,iij.;;g.~ .. ~·!fl'1~·Cor:l,pfsjén, deberá tener un 
repr~s~nta~~é ~le'Q~~'j~~ i(P~:res ~~et;t1~~J~t\S·<~~~~~~j~tos,#~~.~"9gt5r;anzas y pa_ra actos de 
adm~n1strac1on, en~t~rr;n~n~s clel: artlcul~.\?~54 ;p ,dlgQ¡~~r~~ll",~ederal, acreditado ante la 
Secretaría, sin perjUi6i;Q'}p,e que ·pueda''h'óm~r,ªrt "'s reJ:fr.~$éhtantes legales que puedan 
representar al ConceSioi-l:~rio:Cafit~-;;1ª .$:Efch3i~tlq-:.i · ·~·~1., • 

''M'l.·, .. 'f'"<<éií:'~ :~''"> <• 

DÉCIMA PRIMERA. Resp~,~~~b~~~;:fé~6¡~·o·. ·~¡"to·~·cionamiento técnico de la estación 
con que ofrezca el servicio de radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, se encomendará, bajo la absoluta responsabilidad del Concesionario, a un 
profesional técnico aprobado por la Secretaría. Para esos efectos, se seguirá el 
siguiente procedimiento: 

l. El Concesionario deberá hacer la propuesta respectiva a la Secretaría, 
acompañando el o los documentos (currículum vitae, licencia de radiotelefonista, 
certificado de estudios, etc.) que comprueben la capacidad técnica de la 
persona que desempeñará dicho cargo, así como el comprobante de pago de 
derechos por responsiva, de conformidad con la Ley Federal de Derechos. 

11. La Secretaría tendrá un plazo de 20 días naturales para objetar el 
nombramiento, y 

111. De no haber sido objetado el nombramiento en el plazo antes indicado, el 
nombramiento se entenderá registrado en la Secretaría, y desde luego el técnico 
podrá desempeñar sus funciones. 
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En caso de substitución del profesional técnico, el Concesionario deberá efectuar una 
nueva propuesta a la Secretaría. 

DÉCIMA SEGUNDA. Investigación y desarrollo. El Concesionario deberá coadyuvar 
en las labores de investigación y desarrollo en el país, para lo cual podrá coordinarse 
con la Secretaría, la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, u otras 
instituciones de investigación , .e · · ló ico en México. 

~:\ ~ 
Dichas labores ded*jnvé~!J or1' y desarrollo l versar sobre cuestiones de 
~atur~lez~, téc~L9~~:ue favore~c¡,~p!:;~ .. oL u -~,;~~~~~espectro radio~léctrico, 
1nves~~~~c1on d,e~~rcad.?s c~R,)Q~~ ·· ·· · r•eumph~~n~.~ a lo establecido en la 
Cond1c1on ~~ra, • .. g~!: c.··SJ.~.~m.· . ••. o.l ~ ... ..... · ;t~ectei/Sft·, .propongan para la 
introducció. "'~llas \[u:íeva;.~:~!~~b~lo ~ ''': o~14"'ff!ejoramiento de las 

· d ~~ '*"'~-~~~·at}d'"l. ·• 1· .rr- d. · · T a1s, e:~.P;, · · 1 e· '<i;o¡;11., ·~ en ~r(,P(l 1c1on ercera. 
' iJ ~~ .... l ;,~~ t t.~ !1 . ~> 

DÉCIM RC.ERA. lnfdr J¡Ó"ftblEt~: ~~ , . liga 1.9~roporcionar a la 
~~~t" P r." ~·" '"''''!'f"'-."'~ - , 

s.ecret~ : a la Sf~~'f~~ría d~'\ ~~b.~Ji;l,a~j~~ . ~~ que~~ ala la L~y y las 
d1spos1&i· .. s legales a~lrcables~ toctos~los,da osr·,~ documentos que estas le 

. " ''·-<;, ;¡ ·"' ,, ''· .._ ..... , '· < ' '•· \.'\ ~. ·-,, ~. ·" • ¡, ': . . . ••• ~ !'0})1 ,,,, 
requ1eran en el: l:>ttli>""Cfe;rs~t¡;e;bmpetenoia\''~, \~ ~ ; ~ · 

~t;;~~ ·. • r¡~.· j3;);tt/~~·r'·~~:. :t', ,~,\\J ~:>., ·· .. t r 't ll i, 
:1t~r ·~ ys&;.:~t~:;Já~1f;fr,~ufúek1pi~:\}~~~gQ·ª·~~"·Y. ~~ r:<:tebidb\~.d.~mplimiento a la 

obligaci .. o. ~cial..,? ... •fté,e·.··""-ae.r.iva del;·aHícúlo.''·,,s.· o2de~ia~be ... -' .. ' .. "·'·. el ~arreé.·~. ".16. nario presentará 
f,''' -~ ~ 'il\..l ': ~ ~ 0 .. ",, '· '· ,, "'- . ., ''1¡ .. "'•.1\,} ¡~ . \• -··'-' 

ante_ la ..,.ér;~trríat·:a,~~?~~!l~~~{'~~1!* .. d!~,·~'~ .. g,: .. ~~~Jtr'ri~o:"de~:.:~a~i~ .. ~?· sin necesidad de 
prev1o req~IAAr~.nt~ ~9Q,;~~~rJ~,~J.. f!?,.rm~~~1E?-~~~~!~~J~o·~J.~ .. -slgu{!~\7/' 

a) La in o. ~ció~~~hrévist~ '"~s~;:;;~F' Ácueidó~~,~~bt·l~fao é:F!>;:r~Diario Oficial de la 
~ ~~ -~~ ·1, . "-~ ' .. 4>":· ;t' ;1h_ ~~~;Ji) i:. -~' ;.~4~ :· .' (' .-;'. 

1 
r -J 

Federación· 'cd,ía.a.GJ .. ·ae .. al5rilde.t99r; ~· n':;~, ;>'~'>,"' .... • . 
~ ''"' t~ ~: ~·?'' .~ '1',., ' ;(; ·?\'('~: i ,,;:j ~(} ; 1.. .~"~ ::¡f ~:. ... :. 

b) Un informe<~s ~br~;la_~;lab,ore$.9ª:::inve'sti?l~~ióry y .. ~esátrollo en el país llevadas a 
cabo y las próyeºta(] .. ásh:péilf;éil(')',~:l ~$igtiJ~~&;·~~b. según se establece en la 
Condición Décima s~~ürid'~~q~·l .. ,r;>,re:§ent'é:;xíl:Uió, y 

L;,·· ;>'' ~t¡. -:~' 

e) En caso de contar con autorización para operar serv1c1os auxiliares a la 
radiodifusión, tales como enlaces radioeléctricos entre estudio-planta y de 
sistemas de control remoto, correspondiente a los equipos transmisores, 
receptores y repetidores, el comprobante de pago de derechos por concepto de 
uso del espectro radioeléctrico, previsto en la Ley Federal de Derechos. 

La información a la que se refiere el inciso b) podrá ser presentada en coordinación 
con la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, siempre que ésta 
acredite la participación del Concesionario. 

DÉCIMA CUARTA. Calidad de la operación. El Concesionario mantendrá en buen 
estado los equipos necesarios para que la operación de la estación con que 
desempeñe la actividad de la radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, sea eficiente de conformidad con lo establecido en las disposiciones legales 
aplicables en la materia, y lo establecido en la Condición Tercera. 
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El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la Ley, las normas oficiales 
mexicanas aplicables y las disposiciones legales aplicables en materia de la operación 
técnica de las estaciones de radio y de sus servicios auxiliares. Con base en ello, la 
Secretaría podrá requerir al Concesionario un informe, en el cual aporte los resultados 
de sus evaluaciones para acreditar que opera de conformidad con las citadas 
disposiciones. Dicho informe deberá presentarse en un plazo de 60 días a partir de la 
fecha de su requerimiento. 

El Concesionario debét 
inte~e~~ncias _perju.g~r¿a1J". que pu~.iEWªJ1 
telev1s1on, ra?lo1~r~t~lil1Ca?lone7, '" wr:~~rcrs 
espectro radt9~1ectnco "slemp·r,e' rY; ... J::; 

" """'~' . Ctc;,' k A'f' ,.,·f, .. ' -~1 
debidamente""<(Sg:mprqb'~das;;~';. e . ·,. 

para eliminar las 
~ otros servicios de radio, 

'iGiQ? a <-:~J~d,os para hacer uso del 
""?.· terfe,~é~Qi~s perj~~iciales _sean 

la~~0rma of1c1al mex1cana 
correspondi~m~. \_ n, . .r 

15: \r • ,:,., ··.· .~ /) 
En este ~"~lffio,~d.e con~s.rn):Ia~p~'?~~/1 ·"''' ~~~~{ ·~~'".t~ulo 1~ 4o., 5o., 41, 43, 
49, 50 . deU;a'\Ley,,.w23 ¡d.e Ha~ l;ey~ •. E d.~ra,lf<, ~- --e;:omurlicaciones y demás 
disposi~~~s aplic.~,~·l~~:. el oer~~~~'L~~~{t~. ~:e~t~~\i ~ ~s. d~lé<siciones que la 
Secretaha·~establezca para,~1ac:tehr;n1Aactórf~>;d teff~r . erJUdlelales a las que se 
refiere el p~arraf8!~u~4¿l;Jt~Bé(;fe,:~r .be<ig.ua't·;~iof.ma;, ·co~~4o~j . . . . ffavoreter la introducción 

~' $.~ ~~ ~ · Z:f. ,f~~ ~·< rt~'ff .1f\,..;.,.· ·~,. "; \_'f·.t· i;"J ~~··"'. \ ~e \t~ ~ ~ ~ f· r ~ l f 

de serv~lo~~ y nué\;¡as téc~0lc;?gi~s~.~~~-:~r~ns.t;tiisi~~A;~;~t,Cof;w;eªibnc;\rií~J9eberá acatar las 
disposi~~\é.J q ~ct~Sa~ra:·{~st.á~te,~~~\w~·~a':~~~r;~htilz~r 1ª;,~onvivencia de las 
transm1s1ort~s en ,!O pe.t ll)teres publico,*:. \,,~ ~·'••r~'•:::;á~ ' ' 

l~: ~-)'~[,;'':~·. H":::~"'.it;:l' , ,,. , .···' f.' 
El Concesl . . ío~.no d~b~tá;:·~s:Ü¿p~f1der s:u~ufran~~~s~i~~~$; salvH,;I;l'echo fortuito o causa 
de ~uerza m~~!¡J], t~f·.J¿~~Q ~~.~~·~á;~¡gtpr,~~~:·a5f~~~~.~r,gia_rJa~:a.ésl~ suspensi?n ~ de las 
acc1ones _que ha $,~11\l;~po~Bí:lf~,"~l~pfont?,J~sb3~1~~~~~ento A~:e.I,'-'~~':''CIO, en un term1no que 
no debera excedéG?e~4.:4·~hQr;~s, ponfOi:[l:l.~1 se;~J§PQneJHl~~l1fr11culo 47 de la Ley. 

'"'""'r:;·~:r" .. ·,· ' ·: ' r· ,. .. :.: :• ' ; t .· '·~"~:::~ ' . ·•'·:: é:( >" 

DÉCIMA QUINTA. có'n'd:cic:Clcinkd,,~eñal~s,.:·eaf~·~él eñvío o recepción de sus señales 
de radiodifusión, el Conce~i6rrarfo·1se:~l9.511g'a a;:Gtmzár los sistemas de conducción de 
señales autorizados por la SecreHáHár· con sujeción a las normas que rijan su 
operación, y preferentemente a contar con los equipos receptores que fije la Secretaría 
para envíos de materiales gubernamentales y a realizar los encadenamientos o 
transmisiones especiales ordenados por la Secretaría de Gobernación. 

DÉCIMA SEXTA. Programación. El Concesionario deberá observar, al decidir 
libremente su programación, lo dispuesto por los artículos 5o y demás relativos de la 
Ley, y los artículos 2o, 3o, 4o, 5o, 6o, 34 y demás aplicables del Reglamento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. Programas oficiales. El Concesionario se obliga a transmitir los 
materiales que la autoridad competente le solicite en forma oportuna. 

En todos los programas del Estado que, en cumplimiento de la Ley, el Reglamento y 
en los términos de este Título, realice o difunda el Concesionario a través de su 
estación, éste queda obligado a conservar la misma calidad de emisión que emplee en 
su programación normal, siempre y cuando los materiales sean enviados en formatos 
similares a los utilizados por el Concesionario. 
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DÉCIMA OCTAVA. Tiempos de Estado. El Concesionario deberá observar las 
disposiciones que en materia de tiempo de estado se establezcan en la Ley y demás 
disposiciones aplicables. · 

Durante los tiempos de transmisión del Estado, cuando los materiales hayan sido 
enviados, el Concesionario no o · i luir anuncios comerciales ni comercializar de 
cualquier forma los mism~~·li'~, 

.<~!'/. -~.,-., ·~- ~-- . 

En el ámbito elect~b el~~ · oncesio~~r~G,.,O~perá 
materi~ d.e radifYtte1evisión ,,se;;;, ,.t:. L ·'·-- f1 '·~ 
Proced1m1en •· lect s. .l ,: , 

#::;:/ 

~~ las disposiciones que en 
~Federal de Instituciones y 
-~ 4" 

· :· .. po~~?b tar por realizar el 
. ·~~e 1': · y que Establece, 
· s~pu !1)2.~'. publicada en el 

. " . , , m los ~~~mm os del Decreto 
por el cfae'ise autori~cf á la Sécr~t~H~ '"a " , , 't> Públtgt> a recibir de los 

.. ""'--". d lt ¡'{t ~ ,,\.,~..,..""'d . ~ d' 'l\¡, ., *1 . 'J.),¡~.Ijt d' h 
conces1on.~.1os.,;IT e~~~. ~~1.2,n~~~~-·~.,1:(?: !~~:~~e. 1on·~ ~r, f .~.~P~~s o que en 1c o 
DecretoJ~:~1nd1~.av piJ · ~1E;l.t'l~~t,;J)1ancr,G\, .. , l~d~e 1 . , , _taci0!'1~.é'··¡1,0 de octubre de 
2002. eñ:feste (i€ ~n·pé.st6ri.~r~o~\s~~1_qbUg~~~ a \ppqer á~(d¡sposición de las 
autorida'4es~om s estqs tTempos',"t~n.Jéti:OJQ1¡)5,:~~~~4á 'le,gisla;c1!)6~aplicable. 

i:~ l' .. .·... . .1.~ ~~'\ ' ~;s ,_. ; .:~:::~Y~ . .::5 ·~:~~'''l"; n;;.:;~ ., l : / : ~ " 
VI~~SIM~l~ P~~tecel~rl{t~J.~iJ./·~~n· ~aid ~:dl~st~~~~t · tl~)ConfJ~~!?p·ario orient_ar.á sus 
em1s1o~es, ~d]~9ord~JPl?n ~~O¡;l:xl~.~·l'~ptor:~~:~!;~~~.:~;.~;pete~te1~1~.1con el propos1to de 
prevemr dano~xooª-v.ores aJa PO.QI§lCIQJ~h y rf?r)1gi:har~ISJ~.:ya causattgs. 

m,<- ~~~~ ""'""17<,,.,, "'ij '':c:\;:~¡x;fj ''~, "';~~'1.. ;.;¡;,, [ ;;',f'::, 
VIGÉSIMA PRIM "'rog:rama~~,iórt\i'tiipr.d'pia': p~r~¡'l . .,~'<' '" os. Para los efectos de la 
fracción 11 del artícu or5o,,d~"'.la, Ley,~•"iñ~ep~di ñ ~mébte·~ae las demás disposiciones 
relativas, la transmisió~ tfe~prog:~~l:fl}ls,YJ~üJ?,ti ... · irFí.prÓpios para la niñez y la juventud, 
en su caso, deberán anunCiarse oóm(i,;tales f'1al pÚblico en el momento de iniciar la 
transmisión respectiva. 

,· 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Salud. El Concesionario sujetará la publicidad que se refiera a 
la salud a lo establecido en los artículos 69 de la Ley; 42 y 43 del Reglamento; 300 al 
312 de la Ley General de Salud, así como a los establecidos en el Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Publicidad; y demás disposiciones aplicables. 

El Concesionario se asegurará que la publicidad que transmita cuente con la 
autorización sanitaria o se haya presentado aviso a la Secretaría de Salud, para lo 
cual, podrá exigir al anunciante la documentación respectiva. 

VIGÉSIMA TERCERA. Contenido religioso. El Concesionario, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 21 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, y su 
Reglamento, sólo podrá transmitir programas y publicidad de contenido religioso 
cuando cuente con la autorización de la Secretaría de Gobernación. 
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VIGÉSIMA CUARTA. Respeto a la persona. El Concesionario, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 63 de la Ley, 34 del Reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables, no deberá transmitir programas o publicidad que constituyan discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, 
el estado civil o cualquier otra que atent~. contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los d~re 11~ · \,'i!#Q ·· deJas personas. 

1\ ¡~ 
VIGÉSI~A QUI~T~Pro'tec Ión al público. El . ~~. ').~rio _a efe_c~o de ofrecer una 
~rotecc1on al P&ID~}cg,en sus ~r~n~~ 'P~~ar~~~as,i'?1spo~~c1ones que sobre 
libertad de e;g~e§JGn estable· ~ -'·onstltÚ.;;<flOP:{olltlca de los Estados 
Unidos Mexic os. "'~ r ... Ji 

'!~~ ._. 

··~;; 

El Conces1ohario realiza . . ... · : 'é, para . ,,,.ejercicio del derecho 
de réplict~~ conformi . bnj:;¡ó·[é~t~blecr '1. ·' 3a~:d'étiReglamento y las 
disposi~~~s 169f11 cu;5f~able~·: 7. ~ :"" ;·iW\~: "· 

• 11..,.,:¡ f l \~11~; ~-.\Y::' .. ~}(,. t .¡#",~" 
VIGESIM~1 SEXT J.\poyo.>\.,~· '-~~ "~'!P~~.t~~~ ~ta deii.la Secretaría, el 
C~nc_esioo~rio,lf~\l. .,;~ra~;~~?}~~·~~~b,:~i~i~i~~~~~:. · "· f:la estación, para efectuar 
pract1caj14.' estllo1ant@'s. Y~P@~anJ~~ ~ct~d~~\:~ar~eras d1 : , tent~ frélácionadas con la 
radiodiffsi:~J!' sie~pf~~glle ~s~'trat~;'dé,:'·p.Ef·r$~1)~~,~. .. t·cé~jsut~~t:Üdios en escuelas 
reconocials· por ei; Estáae. ~; ' \, ,~:' ·> :. · ,, 

, ' fJt ~- r: ... ~r,,;·,~-,¡~>~1'.::·~···{:;\t~:·,.·;J:.~,. .... ···. ¡·l· i[ 
VIGESIM ·~ l;ifJIM~;~ Ap,Qy,~ ~- ·1~ oedLf.fap!~ ~~Y,p~césio~·é;t(ii?;/coadyuvará en las 
labores de er<s-e-ñanZaJ .;e-,Jr~~é'sL"dé'·ZI~t Já,2.J.Pri :r:¡; ";t~féVisi6Q~.aet·conformidad con lo 
señalado en 'l8S)!r(iculo~)4o:··so,, '1;1 '~E~~'cg'e~!a,,""~y;r¡'l;4 d~,~~~'t,_éy~eneral de Educación 
y demá~ dispo~1erp~~~; í8.'~:~'~.~sz ai>t\G?~Ie{ ,,B~,~a .~r!J;~:>~~drá coord_inarse co~ la 
Secretan a de Edwca.cton Publica.¡ la<· ®amara J':Jaclonaf<de la lndustna de Rad1o y 

!~'' ·" ~4, ' . ;*"' ·h, ~ ~ :;, .~,.._¡.;.~~v; """'""' ·. ,'·~~,'ii- ·:' ,..,.·r"" . ¡,~:" ' -
Televisión, u otras institü~ioites"\tle.inv~stigacié!ó~:edtrcativa en México. 

'-•··•·;~~'0fL,·:~ •."' •:;,:~~:·,>;\' "1.'·· *'' ~::fr·:~r;',••' 
VIGÉSIMA OCTAVA. ResponsabiUdad·" del contenido. El Concesionario es 
responsable del contenido de la programación y de la publicidad que transmita de 
conformidad con lo establecido en este Título, en la Ley, el Reglamento, la Ley Federal 
de Derechos de Autor y las disposiciones legales aplicables. 

VIGÉSIMA NOVENA. Causas de revocación. Además de las causas de revocación 
establecidas en el artículo 31 de la Ley y con fundamento en la fracción IX del propio 
precepto, la Concesión podrá ser revocada por la Secretaría, cuando el Concesionario 
incurra en cualquiera de las causas siguientes: 

l. Por no prestar con regularidad el servicio materia de la Concesión, no obstante 
el apercibimiento que para ello le haga la Secretaría u otra autoridad 
competente; 

11. Por la transmisión de acciones o partes sociales, por cualquier medio legal, así 
como por la celebración de actos o contratos que afecten o graven la 
Concesión, los derechos derivados de ella o el régimen de propiedad de la 
emisora, sin previa autorización de la Secretaría otorgada para el efecto, o por 
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incumplir lo establecido en la Condición Sexta o la Condición Séptima de este 
Título; 

111. Por negarse injustificadamente a efectuar las transmisiones a que se refieren los 
artículos 59, 60 y 62 de la Ley; 

a, a permitir el acceso a sus instalaciones de 
l(~riza o a que se refiere la fracción 11 de la 
~ 

El monto de la garantía deberá actualizarse anualmente, conforme al Salario Mínimo 
General Diario en el Distrito Federal vigente al momento de constituirse dicha garantía. 
La garantía deberá estar vigente durante la vigencia de la Concesión y presentarse o 
actualizarse cada mes de enero ante la Secretaría, misma que garantizará el pago de 
las sanciones pecuniarias que, en su caso, imponga dicha Secretaría. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Contraprestación. El concesionario acepta y reconoce en 
este acto, que el bien objeto de refrendo al ser un bien de dominio público de la nación 
regulado por los artículos 27, párrafos cuarto y sexto, y 134 de la Constitución Política 

~ (os Estados Unidos Mexicanos, 16 y 17 de la Ley, constituye un recurso económi:: 
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del Estado respecto del cual éste debe asegurar su adecuada administración y 
manejo, por lo que puede ser otorgado en concesión sólo a cambio de una 
contraprestación. 

tacionadas con el 
ver , ,<fnistrativamente al 
·a·icciÓfri:Se los Tribunales 

la 

La presente hoja de firmas corresponde al Título de Refrendo de Concesión CLAVE: 8-IX-77-
FM, otorgado en favor de RADIO SENSACION DE TIJUANA, S.A. 

( 
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EL CONCESIONARIO 

~~A~ ~4e;,.N !l~I,J'!,A~~-~2- AD 4 o"' C>A=~ 
~ ,:Y:fé-.._- ._.. ~..~ .,_... _. \ G /' "/ e;:, <( 

(

EL PRESENTE A~ XO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN PARA 
CONTINUAR USANDO COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN FAVOR DEL 
CONCESIONARIO. 


